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La Mesa, Cundinamarca, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

       

                                                                 

Ref. U.M.H. No. 202200085 

 

 

Revisada la demanda y anexos presentada en nombre de la señora BÁRBARA 

TEJEDOR QUIROGA, se observa que no se allega el registro civil de defunción de 

la señora ROSALBINA QUIROGA TOLOSA, progenitora de aquella, documento 

indispensable para acreditar la calidad con que actúa la demandante. 

 

En estas condiciones, el Despacho INADMITE la demanda DECLARATIVA DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES promovida en nombre de BÁRBARA TEJEDOR 

QUIROGA contra JOSÉ JOAQUÍN PRIETO GÓMEZ, para que, en el término de 

cinco (5) días, sea subsanada allegando el documento echado de menos. 

 

Se reconoce personería al abogado NELSON IVAN GARCÍA TARQUINO como 

apoderado judicial de BÁRBARA TEJEDOR QUIROGA, en los términos y para los 

efectos de los poderes conferidos. 

 

   N O T I F I Q U E S E   

     

La Juez, 
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